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PARTE OFICIAL
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REALES ORDENES

CONTE.A.'rAS
10.& SECCIÓN

..Excmo. Sr.: Visto el.expediente de concurso de propr
SlCIones para la molturacIón en fabricas enclavadas en la
p~ovin9iade Valladolid de trigos adquiridos por la Admi
nIstracIón Militar, que V. E. remitió a este Ministerio con
fecha ~2. de octubre ~ltimo; y teniendo en cuenta que la
propOSIcIón mas ventajosa es la núm. 1, hecha por los seño
res Al.lro.rel1a y Peqaeño, los cuales se comprometen a ifec
tuar el servicio indicado mediante el pago de 87 céntimos
de peseta :por cada quintal métrico de trigo que molturen, y
con duraCIón del contrato por tres años, sujetándose en todo
lo demaa á las bases que constituyen el pliego de condiciones
respectivo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gen.te del ~eino, de acu.erdo con lo i»formado por V. E., ha
temdo á inen aprobar la mencionada proposición; debiendo
e~pezar a colitarse dicho plazo en 1.0 de enero próximo,
SIendo prorrogables de año en año, mientras convenga a am
bas partes, avisandose con la anticipáción minima de tres
meses cuando a una de éstas convenga la terminación del
comprom}80 y rescindiéndose el contrato si se suprimiera la
molturacIón de trigos en el distrito de Castilla la Vieja.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA
Señor Ii.1spBctor general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

-.-
EMBARCOS

7.& SECCIÓN

. Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti
e~te Ministerio, en 30 de octubre próximo pasado, promo
VI?-a por el primer teniente de Artilleria, destinado á Puerto
RICO, D. Setoapio Carreras Lapuente, en süplica de un mes de
prórroga de embarco, para asuntos propios, el Rey (q. D. g.),
b.en su nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á
~en acceder a la petición del interesado, con arreglo á lo

dUIspuesto en el arto 37 del vigente reglamento de paBes á
ltramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos con~iguienres. Dios guarde á V. E. muchos añol:'.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AzoÁlmAGA

Señor Capitán general di} Castilla la Nueva.

Señof08 Capitanes generales d.e la Isla de Puerto Rico, Bur
gos, Andalucía y Galicia, Inspeetor general de Artillería
é Inspector de la Caja General de Ultramar..... -

GASTOS DIVERSOS É IK!REVISTOS
10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursÓá
este Ministerio, con fecha 30 de diciembre último, -;m'truido
para justificar la insolvencia del alférez fallecido D..Tomás
Heredia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reilla Regente
del Reino, de acuerdo 0.011 lo informado por la Inspección
General de Administración Militar, y teniendo en cuenta
que está plenamente demostrada la insolvencia del referido
alférez, ha tenido a bien disponer que las 117'50 pesetas
que dejó adeudando al batallón Reserva de Segorbe, sean
reintegradas por el Estado con áplict;tCión.aLGapitulo de
Gastos diversos é imprevistos, con arreglo·á lo prevenido en la
orden de 27 de junio de 1873 y real Ot'de.n de 26 de julio de
1885 (C. L. núm. 305). . .

De la de S. M. lo digo á V. E. para !iU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V .. E. muchos afios.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AZCÁR1U.GA

Señor Inspector general de Infantería.
S0ñor Inspector general de Administración 1ft:ilitar.

-+-
INDEUNIZACIONES

10.& SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comision.es
conferidas al personal comprendido en, la relación que. á
continuación se inserta, que da principio con D. Emilio Ló
pez Redrao y termina con D. Pedro Pájaro Quinta, declarán
dolas indemnizables con los beneficioll de los articulos del
reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. .ID. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspec~or general de Administración Militar.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la

Vieja, Extremadura, Granada, Galicia, Válencia é Islas da-
narias. . ' .

•
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AToledo y'Ocafia, conduciendo ca.udales.
Asistir á la entrega de varios locales al regimiento de Vad·1::í~, en

el campSimento de Carabanchelj en septiembre.
11 IIdem á los regimientos de Cuenca y CovadoJiga, ídem íd.

10 Y lL.(Sepa-\ ."'"'"
racionbreve) Idem al regimiento de Saboya, en.EJ.lFardof,en íd.

n ¡Idero al regi,¡:¡ai~l1to de San Fernando, en el campamento de Cara-
11 \ banchel, .en,id ,
11 ' lA f:loria, á pasar la revista á los servicios administrativos.

10 yll(separa- : j'
ción breve) .. A Ocr.ña tí entregar el cuartel al batallón .lal.zadores de Arapilt'J:l.

10 y 11 ¡A, Ciudad Real; como presidente y secretario, respectivamente, de
10 Y. 11 1 una subasta.

24 IAl real sitio del Pardo y á Ocafia, conduciendo caudales en octubre.
24' A Burgos, á,r.etirar libramientos en abril, mayo y junio. •.
2j1 A Leganés,. condueilmdo caudales y dollumentación.

10 ] 1 lA Almería, como fiRcal y secretario, respectivamente, á inAtruir
10 y Ú ¡ f'xpediPllte <;on motivo de laR pérdidas ocasionadas en la facto-
] OY 11 \ ría de ntemliliof'. ,"" . .
10 Y 11 lA Or('n~o, á lurm:ll' parte c1e la junta de una su1>asta.
10 YlJ ¡ .", ' '" " . '
10 ~ 11 lA Lugo, con igual uIi,jeto que lo.sante~iores.

'),4 lA I'ontevl,dra, cUllllucicndo caudales.'
2-1 A Lugo, á co1>r(lr libramientos y oondueir su importe {¡ }lonfOl·te,

en julio y en ¡,gasto, por lfos veces.
.A Pontevcc1ra, .conducicnelo caudales:
A Orense, conducil'ndo libramientos, por dos veces, en julio, y

una en agosto.
A Coruña, á recibir libramientos y-cobrarlos en Lugo, en agosto.
A Hahtiago, eónduciendo caudales, en íd.
A Padrón, ídem ic1., en íd.

(A Corufia, íc1ero íd., en íd.

(A ídem, como vocales de un consejo de guerra.

'IA Santiago, conr1'!1ciendo caudales, en agosto.
A Ponteveum, {¡ cubrur liuramientos, en septieml)]""
.A. Betanzos, conduciendo caudales, en ídero.
A Ooru11a á retirar libramientos y á cobrarlos á Lugo.
A Monforter, á hacer entrega del exconvento de San Jacinto.
A Vigo y J:i'erról, á pasar revista semestral.
A Becerreá '(I:ltigo), como fiscal y secretario, respectivamente, á

practicar-dUigencias sumariales.

l
A Albacete, á cobrar libraroientos.
A Játiva, conduciendo caudales.
A Alicante, á cobrar libramientos.

IA.l Puerto de la Oruz, á presenciar la entrega al ayuntamiento del
j castillo de San :Felipe.
I ,

":Xrt{eulo~
1>'1 ..el rcglamei'ito

en que están
comprendido.

."--' 1--..,..--

..
KOMBREfj

Pedro SicRl't FÓllt •.......•..• , •
José Víctor Denito ..
Isidoro Sánc]lez Holane¡,¡ ....••..
Josó Alfaro l\Iémlez .•••.....•..

» Antonio Leal Bnrahont1 .. '" ....
» Manuel Dedes VázquE'z ...•.. ~ .•
» Máximo Lema Ourras'. . •..•....
» .Tosé PéJ'ez de Guzmán ..•... " ..
» Alonso Núüez y:Kúñez ....••...
» Joaquín I.ópe:t, Matills ....•.....
» Luis Cid Con{le .•......•. " ...•
» Eugenio Gutj¡~rrE'z Guliérrcz .•..
» Hamón Súcz f;el'rnno ......•.....
~ Alfredo Díaz Leal, ..•...•...•..
» Jacinto González Fel'nándcz.••.
» Florencio Caula y Villar. _" .. ,.
» Antonio Hodrígucz .....•...•...
» Manuel Fe1'11álldez Ciuñas .•.•.•
) Manuel García Dopico ..•..••...
» José García Ouyal'........••.•..
» Timoteo Martín~zMartínez i'
» Pedxo Lapeña '\'1dal. ; ..........•
» .Juan de Lara y Ruiz; .....••.•.
» Pedro)?ájaro y .Q~n}!\.' .....•..

» Francisco Oleo Estades .
» Emilio Oánovas Escal[lllte •....•
» Francisco Olil'a Pineiro.•••••.•
» .Tosó Menéndez Osorio ......••..
'l FrunciE'co Hastl't'ro Elll'íqut'z .••.

}) Peclro Sl'l'rD no ranas ...••....•
» Benito Homero f-;igi'.enza .•....•.

---,-1 .,-"

CIase.

\rÍl:le,r teniente '1 »
Capltan »
Comisario de L n. •. »
Otrode2.n........ »

, Armll.S ó cuerpos

Idem .'•.•••••.....•••. '" ...•••. " • ¡Capitán. ,.. •. . ""1 » José Víctor Penito .....•.•.• ~ .•
Idero Comandante....... »Emilio Valdés Ulloa •..•••.•..•

j
I ' --1----'---
Regto. Infantería Rva. de Ocafia...••• Capitán: •• ,' •••••• 'ID. Emi~io López Hedrao .•.••.••.•••
Estado Mayor de Plazas Prlmor tomente.• " » Camllo Carretero Cerdá .••.....•

PíStritos

Castilla la Nue,a; Idem " ., ' ..
Idelll ........•..........••••.•..•.•
Administración Militar ......•....•.•
Idem ..• , .•.. " ....• , ..•.•... " ....

Idem .......•... ' ...•• _.......••.. Otro ......••...•..
Idero .. , . _....•...•..••..•..••.•... Oficial 1.0•.••...•.
Hegto. 1nfantería de Saboya , •. Primer teniente ..•.

Castilla la ViejalGuardia Oivil .......•.........•.•.. Otro .•...•••......
Extremadura. " 3.el' bón. regto. Infanter!:l de Oanarias Comandante ••.•..

G d (Ad~ünistración Militar ..•.....•....• Comisario de 2.n; ••
aana a .••.•. "Id Oí' . 1 2 ()/ ero....... .•.. •.•• ICla ...•....•.

. Idero ' . ; Otro...... • . . . • »,Olegario 111 ügic:H y \'ieln!. ..•....
Idem •.........•....... '" " .....•• Otro 3.°..... . .. »Antonio Alonso y ~;Únl'ltl'7, '"
Idem ..........• , ....• _.....•.. " .. Otro 1.°. »Luis' Cnrbajnks .1' ('r.nt0ro .
Idenl : .• Otro 3.°....... »Antonio Alon~o í-!,:tllel1ez ..•..•..
Idenl .........................•..•. ¡Otro 2.0..•..•••• " » G{'lwroFo I~{'Ji'¡o Crespo .
~a de !>~~nfOr~G'',: . ,: . : : ....•.. pr~1J1er teniunte. • .. »Juall 11e~é:ld.()J: ,Fcrnánc!(,;r, .

Regto. Inla.nterL¡ l..s.na de Tuv Ioho »Hamón 8áE'zS0l'lano ..
Zona de Urense .......•...•... : Otro.............. 11 José Alval'l'z ""'!1ZqUl'Z .

Regto. He:<erva de Sarria......•...•.• Otro ...•.•.•.•.••.
Zona de St'.ntíago .....•.•........; . ó. Otro .•.•..••••••.•

Galicia .• " .••• (-Regto. Inf,míería Heserva de Padrón.. Oh'o ........•.•.•.
Regto. Cazadores de Galicia ..•... ' .•. Teniente coronel. .•
Idero ............•...........•..•• , Capitán.....•...•.
Idem •.........•.....•.••....•.... , Otro, - .. " • ¡ ••••••

Idem •. o ••••••••••••••••••••• ' •••••• Otro ....•••.••...•
Idero ....•....••.. _..............•. Otro ....•.•...•..
Hegto. ne~erva de Tuy " •.. , " Primer toniente .
ldem de Beta.nzos ......•.....••.•.•. Otro.••....•.....•
Idero de Villalba ....•......•.•.... Otro ..•.•.••..••.•
Ingenieros .......•.....••....•.•..• Teniente coronel. •.
Administración Militar. .••..•....••• Subintendente .•...
Regto. Infantería Reserva de Sarria ..• Capitán..•••.•..•.
Idem .•.•......••....•....••.•...•• Cabo ....• '...••••.

jIdero íd. íd. de Hellín ....•.•••.••••• Primer teniente •.•
Yalencia••••••• Zona militar núro. 24..•••.....•. ,' •• , Otro., ••..••.•••.•

/Regto. Infantería Reserva núm. 27·.••• Otro ...•....••....

~Ad
.. t .• - ...·l·t e . . d ~ nCana' mInlS raCIon Jhl I ar.. . • . • • . . . . • . . OmlSal'10 e:... . •.

nas.•••••• Ingenieros •...••...•...•••••....• " Celador .1 ~".~'.. ' ., , ,,~, ..

•

Madrid 13 de noviembre de 1891. AZCÁRRAGA
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INDULTOS

6.a SEGCroN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
sargento del cuarto batallón de Artillería de Plaza, Andrés
Portas Castiñeiras, en súplica de indulto de la pena que
pudiera corresponderle por haber contraido matrimonio an
tes del plazo reglamentario; y teniendo en cuenta que cele
bró dicho acto antes de la publicación del real decreto do ii
de marzo de 1890 (D. O. núm. 53), por 01 cual se COE(:('lLlÓ

indulto total de las penas impuestas con esto motii'0;)' que
por real orden de 14 de junio del mismo año (C. 1.,. núme
ro 188), se otorgó'di~ho beneficio á todos los que húbieson
contraído matrimonio antes do aquella fecha, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombro la neina Regente del Reino,
ha tenido á bien a:ooeder á l{JEolicitado por el recurrenil.e.

De roo1' orden lo digo át V. E. pttra su conocimiento y
efectosconsiguiéntes. illio~ guarde á V. E. muchos añol'.
Madrid 18 de llO"viembre de 1891.

AzOÁRRAGA

Señor IIlBpector general de Artillería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gener:J1 de Galieia."

(C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiempo, ellmticipo
de dicha gracia concedida por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AZCÁltRAGA

Beñor Capitán general de las Islas Filipinas.

, Señores Capitanes gen6rdes de CaStilla la Nueva, Aragón y
1 Cataluña, Inspector general de Infanteria é Inspector de
, la Caja General de Ultramar.

..-
1ü'l'.ERIAL. DE ARTILLERÍA

8.a SECCIÓN

Enmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen en nombre la Réi·
na Reg6nte del Reino, ha tenido á bien aprobar el plan de

¡labores del Material de Artillería propuesto por V. E. como
director del mismo, para el presente año económico de

, 1891-92.

1
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

domás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma·
drid 13 de noviembre de 1891.

AzoÁRIU.GA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento~del primeN~egüniento de Reserva de Zapadores Mi
nadores Eugenio Sauz Pérez, en súplica de :i:ndUlliJo de la
pena que pudiera corresponderle por haber contraido matri
monio antes del plazo reglamentario; y teniendo en cuenta
que celebró dicho aoto antes de la pHblicacióiJ. dél real de~
creto de 5 de marzo de 1890 (D. O. núm. 53), por el cual se
concedió indulto total de las penas impuestas con este mo- l'

tivo, y que por real orden de 14 de junio del mi~mo año
(C. V. núm. 188), se otorgó dicho beneficio á todos los que I
hubiesen contraído matrimonio antes de aquella fecha, el ,
Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regente del Reino, I
ha tenido á bien acceder el. lo f'olicitado por el recurrente. !

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 1
efectos coosiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Ing'enieros.

Señores PresÍdente del Con!ejo Supremo de Guerra y Marina
'·y.Capitán general de Castílla la Vieja; ...

-+-
LICENCIAS

,
7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicHado en la instancia
qUe V. E. cursó á este Ministorio, en 16 de septiembre últi·
mo, promovida por el capitán de Infantería de ese distrito,
Don Fernando Carbó y Díaz, y atendiendo á cuanto se consig
,na. en el certificado de reconocimiento facultativo que acom·
paña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento
del Reino, ha tenido á bien concederle ocho meses de licen·
cia, por enfermo) para Madrid y Zaragoza) con sujeción a
lo prevenido en las instrucciones de 16 de marzO de 1885

Señor General Subseeretario de este Ministerio Director del
Material de Artillería.

Señor IUl3pector general de Admini,stracíón MVitar.·
, • .> :.

- .......... -
:MATERIAL DE INGENIEROS

9. a SECCION

SéJior Capitán ge~leral de Galicia.

_._-....... ..



456

,

15 noviembre 1891 D. O.núm. 250

UOi3I!..!ARIC y UATERIAL DE orIenTAS

10. á SECCION

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Minieterio, con fecha 20 de octubre último, manifes
tando son necesariai 400 bolas para el próximo sorteo en
la Zona de Sautiago, el Rey (q. D. g.). Y en su nombre la
"Rp.ita.Regent6 del Reino,'se ha servido autorizar á V. E.
para la COllljJr¿i de las expresadas bolas al precio de 0'15 pe
eet¿,s cada una, con aplicación ,al capitulo de Gastos dive1"80S é
imprevistos, según previene la real orden de 2 de agosto de
.1890 (C. L. núm. 276).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dectos cúnsiguientee.. DiOB guarde tÍ V. E. muchos años.
~I;hlrid 13 de noviembre de 1891.

AzCÁRRA.GA

Señor Capitán. general de Galicia.

~eñor Inspector general de Administración Militar.

--.-
PASES, PI:JW.NENCIA y REGRESO DE 'C'LT:RAllAR

7.a SECCIÓN

. f
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.545

qu, V. E. dirigió á; eate Ministerio, en 30 de lleptiembre
último, consultando la situación en que deben quedar en
ese distrito los jefes y oficiales que desempeñan el car
go de ayudante de campo, al causar baja en este destino, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que los ayudantes de campo
que, perteneciendo al ejército de la Península, pasaron.á
esa fsla antes de la pUDlicación del reglamento de pases á
Ultramar. de 18 de marzo de este año (C. L. núm. 121), de
ben ser eomprendidos en larea1 orden de 24 de dicho mes
(D. O. núm. 65), y que los que lo hubiesen verificado des
pués, se hallan dentro del arto 47 del referido reglflmento.
Es, asimismo, la voluntad de S. M., que esta resolución se
baga extensiva á los distritos de Filipinas y Puerto Rico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
(1, máfl efecto.q. Dios guarde á V. E..muchos años. Ma·
~~1':'; 'J;) (le noviembre de 1891.

AZCÁRlU.gA

G~'¡'0"e8 UHpinlllo~ gelwn:'Je" (le las Islas Filipinas y Puerto
fUco. _._....._--

PENSIONES

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr ..: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
n8 Regente. del Reino, conformándose con lo expuesto por el/
COnE'ejo.i:lupremo de Guerra y Marina, en 22 de octubre últi·
mo~ lUl t.enido á bien conceder á D. Enrique de Saleado y Mo
línutvt'. hUl'rrllllo del general de divh;ión D. José, la pensión
anlwitle 3.7;10 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
I<:y <lo 2;) do Junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(1). lÍ. núm. 151); la cual pensión le será abonada, por la

P<1gndm-ía de la ,Tnnta de (:ln,00f! PaRivas, (lesde f'126 de abril
([p 111ch,! afw ]:·;'.(ó, ,{ne ru,', \ f<iguiclltc día al d.el falhei
micnto del cau~alltlJ,hasta que comenzó á disfrutar el sueldo
de alférez alumno de la Acadcmia General Militar, empleo
que le fué concedido en real orden de 13 de julio del corríen-
año (D. O. núm. ]51). '

De la propia orden lo digo aV. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nutiva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra' y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándoBe con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina., ~n 3 d.elcorriente
mes, se ha servido conceder á D.a.aria de la Trinidad Sán
chez de Toledo y Ortiz, viuda del coronel de Caballería, re
tirado, D. Juan Franco de la Torre, la pensión anual de
1.725 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25
de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. nú
mero 151); la cual Sf\ abonará á la int61:esada, m.ieIltttl2 per
manezca viuda, á partir del 22 de septiembre próximo pa
sado, qne fué el siguiente día al del fallecimiento del cau·
sante, por la Paga,duría de la Junta de Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi0n~ y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos años. Madrid.
14 de noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.~

RECLUTAla!IENTO y REElGLAZO DEL EJÉnqrrO

SUBSECRETARíA

CÚ·cular. Excmo. Sr.: Con el fin de que los individuos
que se hallan prestando sus servicios en las Seeciones de Or
denanzas de este Ministerio, á quienes corresponda obtener'
licencia ilimitada con arreglo á lo dispuesto en real orden de
12 del actual (D. O. núm. 248), puedan emprender la marcha
el día señalado en el arto 3.° de dicha real orden, S. M. el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina. Regente del Reino, se
ha servido resolver que los jefes de los respectivos cuerpoS
remitan al de las referidas Secci.ones los correspondientes
pases antes del día 20 del corriente mes.

De real orden l? digo á V.E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 13 de noviembre de 1891.

AZClÁRRAGA'

Señor.....
-lo-

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consulta que V. E. elevó a
este Ministeria, en 29 de septiembre último, respecto á la
situación que en el Ejército corresponde al voluntario Don
Constantino Díaz Alvarez, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombre
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la Reina R-rg,mte del Reino, ha t"nido á bien re$olver que
dHlO individuo deuo illgl'l)":lil' en uuúvü á servir los cuatro
años que expresa el arto 19 do la ley de 11 de julio de 1885
(C. L. núm. 282); debiendo tonor presente, que le son do
abono para los citados cuatro años las dos terceras partes
del tiempo total que ha servido cn el Instituto de Volunta
rios de esa Isla, con deduc9ión del año que ha permanecido
separado de su cuerpo, hasta que pudo ingresar otra vez en
el mismo; y si verificadas dichas operaciones cuenta el inte
resado los cuatro años referidos, debe recibir su licencia ab
soluta, continuando en otro caso, sirviendo en cuerpo activo
del Ejército hasta completm·los.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.• Dios guard~ á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

ÁZCllRAGA

Señor Capitan. general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Infantería.

-.-
RESIDENCIA
6.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista_d.elescrito de V. E. de 27 de oc
bre último, dando cli<:tnta á este Ministerio, de haber con
cedido permiso para residir en esa plaza al confinado cum
plido Mariano FeijÓo López, y teniendo en cuenta que este
individuo reune las circunstancias exigidas por la disposi
ción segunda de la real orden de 14 de mayo de 1890
(C. L. núm. 150), él Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la concesión qe
que queda hecho mérito.

De real orde~ lo digo á V., E. paralilU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 27 de oc
tubre último, dando cuenta á este Ministerio de haber con
cedido permiso para residir en esa plaza, al confinado cum
plido, Libodo Gabín Peralta; y teniendo en cuenta que estQ
individuo reune las circanstancias exigidas por la disposi
ción segunda de la real orden de 14 de mayo de 18"0 (Colee
ci6n Legislativa núm. 150), el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar la conce
sión de que queda hecho merito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Comandante general de Ceuta.

-.-
RETIROS

3. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista dela instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 5 del mes actual, promovida por el te
l:l.Íente coronel de la Comandancia de Lérida, de ese institu
to, D. Eduardo Córdoba y Montero, en solicitud de su retiro
para Villanueva de la Serena (Badajoz), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por
Conveniente disponer que el expresado jefe sea baja, por fin

del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndo
le 01 rotiro y aUonándosele, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el sueldo provisional de 390 pesetas
mon~unles, ínterin el Consejo Supremo de Guerra yMarina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha,
la expresada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de noviembre de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Soñar Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Cataluña y Extremadura é Inspec
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el primer teniente de la Comandancia de Mur
cia, de ese Instituto, D. JOllé Cánovas Andreo, que desea fijar
su residencia en Cartagena (Murcia), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner qu~ el referido oficial se,a baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el. retiro
y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha,
provincia, el sueldo provisional de 157'50 pesetas mensua
les, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y;Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en de~nitiva, le corres
pondan, á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la hoja
de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de,más efe0toB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de noviembr~ de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de laGuar~ia Civil.

Señores Preelidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Admi
nistración Militar.

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la in&tancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 30 de octubre último, promovida
por el coronel jefe del Cuadro de reclutamiento de la Zona
militar de Salamanca núm. 52, D. Francisco Rincón de Are
llano y Rubín de Celis, en solicitud de su retiro para la citada
población, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reilla Regen
te del Reino, ha tenido á bien por conveniente disponer qua
el expresado coronel sea baja, por fin del presente mes, en
el arma á que p.lJrtenece; expidiéndole el retiro yabonándo
sele, por la Delegación de Hacienda da la mencionada capi
tal, el sueldo provisional de 562'50 pesetas mensuales, ín
terin el Consejo Supromo de Guerra y Marina informa acer
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresada
solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguieútes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
:Madrid 13 de noviembre de 1891.

AZC.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Soñores Presidente del Conseja Supremo dI! Guerra y Marina,
Capi1lán general de Castilla la Vieja é Inspector general do
Admínistración Militar.
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-.~
Az-cÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de AdministraCión ".Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. cursó ú i ele España en Berlín, con motivo ele haber sido nombrado
este Ministerio, con fecha 29 de octubre último, promoYida para asistir ú las maniobras elel Ejército alemán, ~l Rey
por el teniente coronel del Cuadro de reclutñmiento de la (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
Zona militar ele Lugo núm. 33, D. f>Ianucl Peñarrubia López, acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
en solicitud de sn retiro }Jara Scyll1a, el Rey (g. D. g.), yen ministracián Militar, ha tenido á bien eonceder la autoriza
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por COll,C- ' ción que Be solicita; debiendo incluirse el importe de dicha
niente disponer que el expresado teniente coronel seu baja, adicional, previa liquidación, en el capitulo de Obligaciones
por fin del presente mes, en el arma á que pertenece; expi- que carecen de crédito legíslatiro, del primer proyeeto de pre-
diéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de Ha- supuesto que se redacte. -
denda de la citada capital, el sueldo provisional de 450 pe- De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
se~as mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y efectos' consigUientes. Dios gúarde á V. E. muchos años.
lüurina informa acerca de los derechos pasivos que, en de· Madrid 13 de noviembre de 1891.
finitiva, le correspondan; á. c:tJ:Yo fin se le remite, con esta
fecha, la expresuda solicitud y hoja de servicios del intc·
resado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Impector general de Infantería.

Sellores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Galicia yAndalucía é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 27 de octubre último, y habiendo
cumplido la edad reglamentaria para el retiro el capitán
.graduado, primer teniente del Cuadro eventual del tercer
batallón del regimiento Infantería de Soria. núm. 9, D. Santos
Domínguez Oteruelos, que desea fijar su residencia en Cádiz,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido primer teniente
sea. baja, por fin del presente mes, en el arma á que perte
nece; expidiéndole el retiro y abt3nándosele, pOI' la Delega
ción de Hacienda de dicha capital, el sueldo provisional de
f87'50 pesetas al mes, y por las cajas de la Isla de Cuba la
bonificación del tercio de dicho haber, importante 62'50 pe
¡.;eta::; mensuales', como comprendido en la regla 2.a de la real
orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. núm. 210), ín
terin el Consejo Supremo da Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondaJ;l;
á cuyo efecto se le remite, con esta. fecha, la hoja de servi
cios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
crectos consiguimtes. Dios guarde á' V. E. muchos años.
:Madrid 13 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

SUUINISTBOS
....'. ,

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista elel expediente que V. E. remitió
á este Ministerio, en 17 de julio último, instruido en a,erí
guaCÍón de los responsables al reintegro de 706(46p~set&13,

importe de 346 pares de alpargataa recibidas poreibatallóh
Cazadores de Reusnúm. 16, durante la última caIX\Ptiña~ el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo c~n 10 informado por la InRpección General de
Administración Militar y por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, eu 4 de. agosto y 30 de septiembre últimos,
respectivamente, ha tenido á bien resolver que de los 346
pares de alpargatas de referencia, sean cargo para el cuer
po 90 de ellos, al precio de 1'90 pesetas par, y que s~¡a con
donado al cuerpo el pago de los 256 pares restantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. mUllhol ~ño.. Ma
drid 13 de noviembre de 18~1.

Señor Inspector general de Infantería.

Scñores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Inspector general de 'Administración Militar. .

....-
•

10.11. SECCIÓN

Señor Inspector general de Infantería.

Beñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucía é' Inspector general de Ad
mínistracwn Milítar.

SUELDOS, HABERES 1" GRATIFICACIONES

10. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ú
este Ministerio, con fecha 20 de agosto último, promovida
por el'habilitado de Comisiones activas de este distrito, on
súplica de autorización para reclamar, en adicional á ejerci
cios cerrados, la cantidad de 388'87 pesetas, importe de las
gratificaciones que, en 1886, devengó al teniente coronel de
Artillería, D. Julio Fuentes, agregado militar a la Legación

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 21 de
octubre último, dando cuenta de haber autor~zado al Inten-"
dente militar de ese distrito para que ordene el tran~portet.,.

por cuenta del Estado, de varias ropas y efectos de acuatela
miento, desde esa capital, León y Zamora á Salamanca y
Ciudad Rodrigo, el Rey (g. D. g.), yen su nombre laoReina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho trans
porte en la forma que expresa lasiguiente relación, y como I

caso comprendido en el arto 49 del reglamento de transpor- ¡

tes vigente.
De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. afio.. Ma~

drid 13 de noviembre de 1891. -..
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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El " r'te acwn !]ue-1>e C~ a

De León á Salamanca.: 1 200 sabanas.
D Z ' 'd \ 500 cabezales.

e amara al .•.................. { 100 fundas ..
De Valladolid á id , 100 maLtas.

" 400 sabanas.
. . . \ 50 jergones.

De Zamora a CIUdad RodrIgo , 50 cabezales.

(
100 fundas.
100 tablas.

De Valladolid á id '1100 mantas.

Madrid 13 de noviembre cle 1891.

AZCÁRR.'!..GA

--_.__.......---
UfENSILIO

iO. a SECCIÓN

Excmo: Sr.: En vista del escrito de V. E., de 28 de oc
tubre próximo pasado, solicitando autorización para adqui
rir varios efectos de utensilio para oficial y tropa, en substi
tución de los que fueron dados de baja, por inútiles, en las
factorias del distrito de Castilla la Nueva, en el pasado
ejercicio, el Rey'(q. D~ g.), J en su nombre la Reina Regen-

. te del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para la ad,
quisición, por medio de subasta pública, de los efectos como
prendidos en la siguiente relaeión; birviendo de precios
limites los que en la mioma se señalan, y cuyo importe
má.."(imo de 7 .181'47 pesetas, debe aplicarse al eap. 8.0, ar
tículo 2.° del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genernl de Administración Uilitar.

Eelaciór, que se cita

459
._--,-----_.._-----_._----------

ZONAS POLÉMICAS

",,- 9.a SECCIÓN

Excmo. Dr.: En vista de lo manifestaL10 por V. E., en
1.0 de octubre último, respecto á la instancia de n.a María
Isabel Conrado y Contesti, en la que solicita autorización
para construir una casa y una alberca en la segunda zona
de la plaza de Palma, el Rey (q. D. g.). Y en su nombre la
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder cr
permiso solicitado, siempre que las obras se ejecuten do
conformidad con el plano unido á la irtstancia, con las di
lúensiones y materiales permitidos en la segunda zona, y
queden además sujetas, en todo tiempo, á las prescripeio
ncs generales de la legislación vigente respecto aconstruu
ciones en las zonas polé!Ilicas de las plazas de guerra.

De real orden lo di.go á V. E. para su conocimiento v
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\f~
drid13 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán\ gcneraL de las Islas Balear-es

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 13
de oct).lbre último, al cursar una instancia de D. José Lari·

1 hal y Lastortras, en solicitud de que se le conceda prórroga
1 por un año de las autorizaciones que le fue~on concedidas

Ipor las reales órdenes de 28 ele si:ptiembre de 1889 y 29 0.0
octubre de lSUO, para edificar en la segunda zona dd Casti

Ino de Monjuich, en Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y en fU

nombre la Rein2 Regente del Reino, ha tenido á bien con·
c.cdet la prórroga solicitada; quedando las obras sujetas, en
todo tiempo, á las condiciones de la pr;miti,a concesión.

De real orden lo digo (¡ V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos aIlos. l\la·
drid 13 de noviembre de 1891.

AZCÁRHAGA

Señor Capit¡Jn general de Cataluña.

Kúmero Efectos del juego de utensilio
, Precio I Importe

de efectos de ofici"l I~:I~~
15 JIrlecedoralll............... I 60 » I-~I-:-
3 Candelabro~ quinqués .... 10 » 30 ,»
1 Jarro de hierro .......... 7 » I 7[ ¡>
2 Palanganeros de id ....... 7 ~) 1-1/ »

19 Aceiteras................ 1 50 2850

Utensilio de tropa

64 Lamparas belgas, colgantes 4 '80 307 20
33 ldem id. de pared........ 4 50 148 50
34 Parihuelas .............. 8 » 272 »

178 Bancos de. pino .......... 11 14 l-,982 92
89 Tinajas de barro ....... " 3 75 333 75
52 Pies de tinaja........... '1 3 » 156 »
77 Tapas de id ............ '1 1 60 123 20

109 Mesas de pino ........... 21 7012.365 SO
67 Faroles colgantes..•...... 6 30 422 10
8 ldero de pared ........•.. 6 25 50 »

32 Aceiteras ....•...••..... 1 50
1

1, 48 »-I
l~f' ."

~<>,

1,"

:,."

Madrid 13 de noviembre de 1891.

-.. -
\

AZCÁRRAGA

.....~..."..~.

¡ Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 14 elc
octubre último, con el que cursa una instancia del cura pa-

¡
naco de $an José, extramuros Je la Ciudad de Các1iz en so
solicitud de autorización para con,struir un l~cal COl~10 en·
sanche al que en aquella parroqma está destmado tÍ, escuc
las, el cual se encuentra situado en la tercera zona do ht
plaza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Hoino, ha tenido ú bien conceder el permiso solicitado,
siempre que las obras se ejecuten de conformidad con el
plano unido á la instancia del recurrente, y queden además
sujetas, en todo tiempo, a las prescripcione~generales de la
legialación vigente respecto tÍ, C0l1struccíones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y de
mn;~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
lB de noviembre de 18U1.

AZCÁ.RRAGA

SeDar CupitÚll general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vl.<,;] fU ('"crito de V. E., fodw 1(1 (1e
octubre últ¡lllO, ('\)l) \:1. \:'1'.' \'~;~',,;~ \\:1\\ .in:-;taIlCllt prolllOvilla
por D.n JO::lqnü~a 1':.\,'0:0. ~r G:t:::,uiJIa, i.'1l ;'I¡lidtuü ÜO auLori·
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zación para construir tres comedores y una glorieta en una
finca que posée en la segunda zona del Castillo de l\Ionjuich,
en Barcelona, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el permiso
solicitado en lo que respecta ú los comedores, pero no res
pecto á la llamada glorieta, por no ser permitidos en la se
gunda zona más que edificios de planta baja, y quedando
las obras cuya autorización se concede sujetas, en todo
tiempo, á las prescripciones generales de la legislación vi
gente sobre construcciones en las zonas polémicas de las
plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 dé noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

feñor Capitán'general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 24
de octubre último, al curaal' una instancia de D. Ramón Na·
veira y García, en solicitud de autorización para colocar una
verja y una fuente en el muelle principal de Cádiz, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer manifieste á V. E. que "no es posible
conceder la autorización solicitada, por encontrarse el em
plazamiento de la obra proyectada en la primera zona, y no
tener aquélla carácter alguno de utilidad pública.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

, drid 13 de noviembre de 1891.
AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En Vist=XqUesto por V. E., en 12\
de octubre último, al cursar una instancia de D. Juan Paré
y Rovirá, en folicitud de aut01'izacián p:.i.ra construir una
casa de planta baja, rodeada de cerca, en la primera zona de
la plaza de Gerona, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la

Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el per
miso solicitado, siempre que las obras Be ejecuten de con
formidad con el plano unido tí la instancia, sin excederse
en espesores y alturas de los concedidos en las' terceras zo
nas, que es lo que para esta plaza preceptúan las reales ór
denes de 26 de agosto de 1875 y 19 de abril de 1879; que
dando además sujetas, en todo tiempo, á las prescripciones
generales de la legislación vigente respecto á construcciones
en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 dl;) noviembre de 1891.

Señor Capitán general de Cataluña.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

LIOENCIAS

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En virtud de las facultades que me com
peten, concedo dos meses de prórroga á la licenGia que, por
enfermo, se halla disfrutando en Valladolid, el alumno de
esa Academia, D. León Casado Pardo.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito de 3 del actual. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 14 de noviembre de 1891.

Bugallal

Señor Director de la Academia General Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Castilla
la Vieja.

IMPRIDiTA. Y LlTOORAFÍA DEI, D:EPÓBITO DE LA. GUERRA


